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CONSTANCIA SECRETARIAL. SECRETARÍA. A Despacho del señor Juez 

el presente proceso. Sírvase proveer, Santiago de Cali, enero 20 de 2021. 
La Secretaria  

MARIA DEL MAR IBARGUEN PAZ 

 

Auto Trámite No.64 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Solicita el apoderado de la parte actora se autorice a fin de realizar la 

notificación de que trata el artículo 292 del C.G.P., sin embargo el despacho 

observa que mediante auto de fecha 24 de noviembre de 2020 el Despacho 

autorizó a la parte actora a fin de realizar la respectiva notificación a través del 

correo electrónico del demandado, así mismo se observa que por auto de fecha 

4 de diciembre del 2020 se requirió a fin de que allegue la constancia de 

confirmación de recibido de la notificación personal realizada al correo 

electrónico del ejecutado, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Estese el peticionario a lo dispuesto en auto de fecha 24 de 

noviembre de 2020. 

 

SEGUNDO: REQUIERASE por segunda vez a fin que dé cumplimiento a lo 

ordenado mediante auto de diciembre 4 de 2020.  
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

JORGE ABERTO FAJARDO HERNANDEZ 

JUEZ 

03 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNANDEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

CALI-VALLE DEL CAUCA 

 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO Nro.008 DE HOY ENERO 21 de 2021, 

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL 

AUTO QUE ANTECEDE. 
 

MARIA DEL MAR IABRGUEN PAZ 

Secretaria. 
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